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Demandante: ADOLFO ARDILA TEJADA Y OTROS 

Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA VALLE DE LA GENTE 

 

                                                     

Allegada la subsanación, procede el despacho a revisar la demanda 

formulada por ADOLFO ARDILA TEJADA Y OTROS contra CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA VALLE DE LA GENTE, 

con el fin de proceder con su admisión, inadmisión o rechazo, según sea 

el caso. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el despacho que la parte 

actora estima la cuantía en la suma de $147.232,929, suma que para la 

presentación de la demanda, no supera los 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Para determinar la competencia por la cuantía el artículo 25 del C.G.P., 

establece que son de menor cuantía los procesos que versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 40 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes sin exceder el equivalente a 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, desde 40.000.000 

y que no supere la suma de $150.000.000. 

 

Para establecer la cuantía en el presente asunto se debe tener en 

cuenta lo reglado en el numeral 1º del artículo 26 del Código General 

del proceso que dice: 

   

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación” 

 

En el caso concreto, las pretensiones de la demanda ascienden a la 

suma de $147.232.929, tal como se desprende del acápite de cuantía 

del escrito de subsanación de la demanda, valor que no supera los 150 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo que corresponde 

remitir la presente acción a la Oficina Judicial -Reparto- de la ciudad 

para que se asigne al Juez Civil Municipal que corresponda y avoque su 

conocimiento por tratarse de una demanda de menor cuantía. 



En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

                                                                  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL Propuesta por 

ADOLFO ARDILA TEJADA contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DE LA GENTE., por razón 

de la cuantía. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remitir el expediente a la oficina judicial -

Reparto-, para que se asigne al Juez Civil Municipal Reparto. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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